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VISTO: El expediente N" 001'2022846613 de

fecha 21 defebrero de 2O22,que contiene ui otit¡o N" 738-2022-PGE-GRSM/PPRiAGG

sobre la rectificacion J" l, ñesolución óitáttoi'r Regional N" 1759-2021-GRSM/DRE de

f".h; tO Oe diciembre de 2021, en un total de seis (06) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educación

en el artículo 7O establece "La OireüOÁ ReEonal de Educación es un órgano

especiarizado der cooiáino Regionar ,.*ponr.nieter servicio educativo en er ámbito de

su respectir, 
"¡r.unlJirpclon 

teiritoriat.. it;" relaciÓn técnico-normativa con el Ministerio

de Educación. La ri.áioáo de la o¡recc¡on áLgionat de Educación es promover la

educación, ta cuttura, el deporte, rr r.ri.riion, lá ciencia y la te31opei1-Asegura los

servicios educativos y los programas dá atánción integral óon calidad y equidad en su

ámbito ju¡sdiccional, para lo cualcoorOin, ion las Unidádes de GestiÓn Educativa local y

;;;.á la participaáion o" los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de ra Gestión der Estado en er articuro 1 .'1 se estabrece decrárase ar Estado

peruano en proceso O" ,oAernización "n "' 
diferentes instancias' dependencias'

entidades, organtzaciones y procedimie;tos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y construir un fstado iemócrático, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 deoctubre de Zooi, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso oe t¡ooeinLácion ta gestián del Gobierno iegional de San Martín' con el

objeto de incrementar su eficiencia, ,áoi* la calidad deiservicio de la ciudadanía' y

optimizar el uso oe tos recursos", y en et artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización i*pri., á..ion", 
'o" ñ"..tructuraiión orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

OrJli"iOá áe iun"iones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018'

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el ar1ículo primero se resuelve "Aprobar

la modificaciÓn del Reglamento de organizaciÓn y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín; l

Que, la Resolución Directoral Regional N" 1753-

2021-GRSTU/DRE de fecha 16 de diciembre de 2Q21, contiene errores materiales

involuntarios, a favor RAMON RUIZ REATEGUI, al haber consignado errÓneamente en

el ArtÍculo Primero de su parte resolutiva, el pago del reintegro en base a DOS

remuneraciones totales o íntegras, por habei cumpliáo 25 años de servicios oficiales al

Estado y en base a TRES ,e*rn"rrclones totales o íntegras por haber cumplido 30 años

de servicios oficiales al Estado;
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iiirT:ij|?; ?".::,: supremo qu Que' er Artícuro 
1r,3," 

o")Decreto supremo No
numerar - 212, i'::"1i'Ü;ü'A.I,Y;i:jif:t"JJj:l"tniqo oroenaáo"o-" r, r"y N"
ser rectificaro" roto"-errores 

materiar o rr¡ti¿irZ;;i:""lTlt,o.que prescribe en el
to, ,am,ir-¡iiij|"ln .efecto retroactivo, ,r_riá,nuiJri;i"::2:,r,rs, administrativos pueden;i"i:ií;::;::j-;f,t:y:¡f*::itW;tr:","g;f 

,*i*ír
oa para el acto originaf,.
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tT"::T:ffi siffi ;

11¡ ;'1¡,9ió.ü" ,I oricina de Asesorá1931¡..g"r'i.m i;',Yf,,3-?:,f,:'[jj er rexto
ras racutades conrárid.. 

"nJ, ffi.1:i,rrrHff,,yrrr[a.,:¿llgj,?1.r?ltft.iHrT:

SE RESUELVE:

de Secretaría Gen T oeral de la Dirección ional de Educación de San Martín la presente
resolución al admin istrado, a la Procuraduría públ ica Regíonal

y Oficina

Reg
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A QUE
DICE

DEBE DECIR

> RRrfculo PRIMERo

J:I .l pago det reinre
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pii,,',e*t-**i*á:*;
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deOperacíones - Unídad Ejecuto ra 301 - Educa cíón Bajo Mayo
de San Martin,
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eRriculo reRceRo: PUBLIcAR la

presenteresoluciÓnenelPortallnstitucionffideEducaciónSan
i\I artí n (www. dresanm arti n'oob pe)'

Regístrese, comuníquese y cúmplase'

GOBIERNO REGIONAL DE SAN

Direcclón

1
Regional de Educación

V1/ROO/DR E SM
MEHS/AJ
IEBP/A,AJ

GOlllf HNo lal (.¡loNAl l)l §AN LIAtl IIN
OIRECCION REGIONAL DE EOUCACION

:milj''
SECREIAR T

G:., ! rAr

3ER- I CA Qtrr t rrr
do:u,r.:nlñ

Áii¿i; Casique
GE¡.IERAL

CM: OlOOO83547O

3

oEt 
"§4¿


